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EL CIUDADANO:  

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE TEJUPILCO 

EN USO DE LAS FACULTADES QUE ME CONFIERE LA FRACCIÓN II DEL ARTÍCULO 115 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 128 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MÉXICO; 31 FRACCIÓN I, 48 FRACCIÓN III, 160, 161, 
162, 163, 164 Y 165 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO; A LOS HABITANTES 
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DEL MUNICIPIO HAGO SABER QUE EL AYUNTAMIENTO DE TEJUPILCO HA TENIDO A BIEN EXPEDIR 
EL SIGUIENTE:  

 Las disposiciones del presente Bando Municipal son de orden público, interés social y 
de naturaleza administrativa, cuya observancia es general y obligatoria dentro del territorio del 
Municipio de Tejupilco, Estado de México, para toda persona que habite o transite en él; se expide 
en cumplimiento a las facultades reglamentarias que le otorgan los Artículos 115 Fracción II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 112, 122, 123 y 124 de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de México; 31 Fracción I, 160, 161, 162, 163, 165, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México, y demás disposiciones aplicables. 

Compete a las Autoridades Municipales su aplicación e interpretación, así como la vigilancia de su 
cumplimiento.  

 El presente Bando tiene por objeto determinar las bases de la división territorial, las 
normas generales básicas para orientar el régimen de gobierno, la organización y el funcionamiento 
de la Administración Pública Municipal, además del desarrollo social y cultural del municipio; 
preservando, manteniendo y conservando el orden público, la moral, las buenas costumbres y la 
seguridad de los individuos, en su integridad física, patrimonio y ejercicio de su libertad y derechos 
fundamentales; así  mismo, la tranquilidad de las personas y el debido cumplimiento de las 
disposiciones normativas contenidas en el, a través del establecimiento de atribuciones 
competenciales de cada Autoridad Municipal y sanciones, así  como determinar las formas en que 
se vincula el presente Bando y los distintos Reglamentos de carácter municipal.   

 El presente bando y los demás Reglamentos, Planes, Programas, Declaratorias, 
Acuerdos, Circulares y demás Disposiciones Normativas, así  como cualquier disposición de orden 
general que expida el Ayuntamiento, serán obligatorias para las Autoridades Municipales y los 
habitantes del municipio de Tejupilco, Estado de México, y sus infracciones serán sancionadas 
conforme a lo que establezca la propia disposición legal.   

 El municipio de Tejupilco, forma parte de la división territorial y de la organización 
política y administrativa del Estado de México, y se rige conforme a las disposiciones del artículo 
115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los Tratados, los damas 
ordenamientos federales aplicables, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 
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las Leyes Estatales que le reconocen atribuciones, el presente Bando, Reglamentos Municipales y 
demás disposiciones de carácter general que expida el Ayuntamiento.   

 El Ayuntamiento de Tejupilco, Estado de México, tiene competencia plena y exclusiva 
sobre su territorio, su población, su hacienda pública,  los bienes de dominio público, así  como en 
su organización política y administrativa, y los servicios públicos que presta, con las limitaciones que 
señalan las Leyes aplicables.   

 El gobierno y la administración del municipio, están depositados en un cuerpo 
colegiado y deliberante que se denomina “Ayuntamiento”, integrado por un Presidente Municipal 
Constitucional como órgano ejecutivo, un Síndico y 10 Regidores: 6 electos según el principio de 
Mayoría Relativa y 4 de Representación Proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes 
les otorgan de conformidad en lo dispuesto en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, y demás disposiciones ordenamientos legales aplicables. 

 El municipio de Tejupilco es una persona Jurídica Colectiva de derecho público, con 
personalidad jurídica, patrimonio y gobierno propio.   

 El gobierno del municipio de Tejupilco, ejercita las atribuciones que le señalan las Leyes 
Federales, Estatales y Municipales, teniendo como fines primordiales: 
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 Para el cumplimiento de los fines a que se refiere el Artículo anterior, las Autoridades 

Municipales, en términos del Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y 123 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México, el presente Bando y los Reglamentos Municipales, tienen las 
siguientes funciones: 
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 El nombre y el escudo del Municipio, son el signo de identidad y símbolo 
representativo del municipio, respectivamente. El municipio conserva su nombre actual de 
“Tejupilco”, el cual, no podrá  ser cambiado sino por acuerdo unánime del Ayuntamiento y con la 
aprobación de la Legislatura del Estado.   

 La descripción del escudo del municipio de Tejupilco, se indica de la siguiente 
manera: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 El escudo municipal será utilizado exclusivamente por los Órganos y Autoridades 
Municipales, debiéndose exhibir únicamente en las oficinas y documentos oficiales, así  como en 
los bienes que integran el patrimonio municipal.   

 En el municipio de Tejupilco, son símbolos obligatorios la Bandera, el Himno y el 
Escudo Nacional, así  como el Escudo e Himno del Estado de México. El uso de estos símbolos se 
sujetara  a lo dispuesto por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, su Ley 
reglamentaria y la Constitución del Estado Libre y Soberano de México. 
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 El territorio del municipio de Tejupilco, conserva la extensión y límites actualmente 
reconocidos y establecidos conforme a la Ley y tiene las siguientes colindancias:   

Al Norte, con Zacazonapan y Temascaltepec;   

Al Sur, con Sultepec y Amatepec;   

Al Oriente, con San Simón de Guerrero, Texcaltitlan y  

Sultepec, y   

Al Poniente, con Luvianos y el Estado de Guerrero.  

 El municipio de Tejupilco, para su organización territorial y administrativa, está  
integrado conforme se establece en el Artículo 9° de la Ley Orgánica Municipal de la siguiente 
manera: 
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 El Ayuntamiento podrá acordar, previa consulta con los habitantes del lugar de que 
se trate, las modificaciones de los nombres o denominación de las diversas localidades del 
municipio, así  como las que por solicitud de los habitantes se formulen, de acuerdo a las razones 
históricas o Políticas de la denominación existente, teniendo las limitaciones que este n fijadas por 
las Leyes y Reglamentos vigentes y aplicables.   

 Ninguna Autoridad Municipal podrá hacer modificaciones al territorio o división 
Política del municipio, esto solo procederá  en los términos establecidos por la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México y la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 El Ayuntamiento, en cualquier tiempo, podrá efectuar las segregaciones, adiciones o 
modificaciones que estime necesarias en cuanto al número, delimitación y circunscripción 
territorial de las Delegaciones, para la mejor realización de las obras y servicios públicos en 
beneficio de la población del municipio.   

 Las Delegaciones tendrán el territorio que históricamente se reconozca como 
perteneciente a las comunidades y pueblos de su circunscripción, en el cual ejercerán las funciones 
y atribuciones que les confieren las Leyes y Reglamentos, así  como el presente Bando. Con base en 
la delimitación territorial establecida en la cartografía oficial del Municipio, por lo que está 
estrictamente prohibida la invasión de jurisdicción, o intervención de una Delegación en el territorio 
de otra. 
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1. Manzana I, 2. Manzana II, 3. Manzana III y 4. Manzana IV. 
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 La población del municipio se compone de habitantes, que son todas aquellas 
personas que residen, habitual o transitoriamente dentro de su territorio, recibiendo el gentilicio 
de “tejupilquenses”, y tendrán las siguientes cualidades:   
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 La categoría de vecino se pierde por renuncia expresa ante la Secretaría del 
Ayuntamiento o por el cambio de domicilio fuera del territorio municipal, si excede de seis meses, 
salvo el caso, cuando se traslade a residir a otro lugar en función del desempeño de un cargo de 
elección popular, comisión de carácter oficial o estudios.   

 Los vecinos mayores de edad del municipio, tienen los siguientes derechos y 
obligaciones, mismos que se establecen de manera enunciativa y no limitativa. 

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

En el caso de los menores de edad, obtener de la Autoridad Municipal, un trato que procure los 
siguientes derechos que se señalan de manera enunciativa y no limitativa:   
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 Los extranjeros que residan legalmente en el territorio del municipio, deberán 
registrarse en el Padrón Municipal correspondiente, dentro de los 10 días siguientes al 
establecimiento permanente de su domicilio.   
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 Los extranjeros y transeúntes que residan dentro del territorio municipal, tienen los 
siguientes derechos y obligaciones: 

 

 

 

 

 

 Los extranjeros residentes en el municipio tendrán, en lo que les resulte aplicable, las 
obligaciones que se establecen en este ordenamiento para los vecinos, debiendo cumplir y respetar 
las disposiciones legales de este Bando, los Reglamentos y todas aquellas disposiciones de carácter 
general que dicte el Ayuntamiento.   

 El Ayuntamiento, por conducto de la Secretaría del Ayuntamiento, integrara  el 
Padrón Municipal para el registro de vecinos, habitantes y organizaciones, el cual constara  de las 
siguientes secciones: 

 

 

 
 

Se inscribirán en el Padrón las organizaciones civiles y sociales cuyas actividades se desarrollen en 
el marco normativo legal. Todas las secciones contendrán los nombres, apellidos, edad, escolaridad, 
sexo, origen, domicilio, ocupación, estado civil y otros datos que contribuyan a una mejor 
identificación de la persona. 

 El Padrón Municipal es un instrumento público para la identificación y control de la 
población, que complementa los demás medios administrativos generales y estará  a cargo de la 
Secretaría del Ayuntamiento.   

 El Padrón Municipal deberá ser actualizado permanentemente y renovado cuando a 
juicio de la Autoridad Municipal lo requiera. 
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 El gobierno y la administración del municipio, están depositados en un cuerpo 
colegiado y deliberante que se denomina “Ayuntamiento”, integrado por un Presidente Municipal 
como órgano ejecutivo, un Síndico y 10 Regidores: 6 electos según el principio de Mayoría Relativa 
y 4 de representación proporcional, con las facultades y obligaciones que las Leyes les otorgan de 
conformidad con la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y demás 
disposiciones legales aplicables.  

 El Ayuntamiento funcionará y residirá en la Cabecera Municipal, y tendrá  su domicilio 
oficial y legal en el edificio que ocupa el Palacio Municipal; solamente con la aprobación de la 
Legislatura Local, podrá  cambiar su residencia en forma permanente o temporal a otro lugar dentro 
del territorio municipal.  

 Son atribuciones del Ayuntamiento las contempladas en el Artículo 31 de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.   

 Para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento nombrara  un 
Secretario, quien además de las facultades y obligaciones que le concede la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México, tendrá  las funciones que de manera expresa, le sean conferidas por el 
Ayuntamiento y el Presidente Municipal, así  como las que le señala el presente Bando y sus 
Reglamentos.   

 Conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el 
Ayuntamiento, a propuesta del Presidente Municipal, aprobara  el nombramiento o remoción de 
los siguientes Servidores Públicos:   
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 El Presidente Municipal, es quien preside la asamblea deliberante denominada 
“Ayuntamiento”, Responsable y Titular de la Administración Pública, con base en los criterios y 
Políticas establecidas en la Ley, el cual tendrá  las atribuciones que le señalan la Constitución Política 
del Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal y cualquier otro ordenamiento 
legal.   

 Corresponde al Presidente Municipal la ejecución de las decisiones y acuerdos del 
Ayuntamiento, para lo cual, contara  en su despacho con el personal necesario que le permita 
desarrollar su actividad conforme al presente Bando y los Reglamentos Municipales, así  como 
asumir la representación jurídica del Municipio y del Ayuntamiento, así  como de las dependencias 
de la Administración Pública Municipal, en los litigios en que este sea parte, en la Gestión de los 
negocios de la Hacienda Municipal.  

Facultándolo para otorgar y revocar poderes generales y especiales a terceros o mediante oficio 
para la debida representación jurídica correspondiente pudiendo convenir en los mismos; así  
mismo, en la celebración de todos los actos y contratos necesarios para el desempeño de los 
negocios administrativos y eficaz prestación de los servicios públicos municipales.   

 El Ayuntamiento, en sesión de Cabildo, conocerá  los planes, programas y acciones 
para el correcto desarrollo municipal, así  como la normatividad para regir las conductas y 
actividades de los particulares y, de manera colegiada, decidirá  la acción del Gobierno, 
correspondiendo al Presidente Municipal coordinar las funciones que, de manera particular, les 
asigne a los demás miembros del Ayuntamiento, de acuerdo a la naturaleza de sus comisiones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en que incurran en el desarrollo de sus actividades.   

 El Ayuntamiento, por acuerdo del Cabildo, podrá  modificar, suspender, cancelar o 
anular las resoluciones adoptadas por el Presidente Municipal o demás Órganos Municipales, 
cuando estas sean contrarias a las Leyes y Reglamentos vigentes. Cuando sea a petición de parte, 
se estará  a lo establecido en el Procedimiento Contencioso Administrativo de carácter municipal.   

 Los Regidores son los encargados de vigilar la buena marcha de los ramos de la 
Administración Pública Municipal, así  como la correcta prestación de los servicios públicos a través 
de las Comisiones asignadas.  

Contaran con todas aquellas facultades que les concede la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México y las que resulten de otros ordenamientos jurídicos. 
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 Todas las sesiones del Ayuntamiento deberán realizarse en el recinto oficial, 
denominado “Sala de Cabildos”, a excepción de aquellas que, por su importancia, deban celebrarse 
a juicio del propio Ayuntamiento en otro sitio que se declare recinto oficial para tal efecto, ya sea 
dentro o fuera de la Cabecera Municipal. Las sesiones serán presididas por el Presidente Municipal 
o quien legalmente sustituya, debiendo usar la siguiente expresión: “Se abre la sesión”, o en su 
caso: “Se levanta la sesión”, y sesionara  una vez por semana, cuando menos.     

 Los acuerdos que se tomen en Cabildo, quedaran registrados en el Libro de Gobierno 
correspondiente de manera íntegra, y un extracto será  publicado en la Gaceta Municipal por el 
Secretario del Ayuntamiento.   

 Se señalan los días miércoles de cada semana para celebrar las sesiones ordinarias 
del Ayuntamiento, las cuales serán públicas, salvo que, a juicio de este, se requiera que sean 
privadas. Las sesiones extraordinarias del Ayuntamiento serán para resolver aquellos problemas de 
carácter urgente y podrán celebrarse en cualquier momento.   

 El Ayuntamiento, para estudiar, examinar y resolver los problemas municipales, así  
como para vigilar que se ejecuten las disposiciones y acuerdos de Cabildo, durante la primera 
sesión, designara  Comisiones a los integrantes del Ayuntamiento.   

 El Ayuntamiento entrante nombrará las Comisiones y a sus miembros, de acuerdo a 
lo establecido por la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y por la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.   

 Las comisiones, consejos o comités son órganos colegiados de carácter consultivo y 
honorífico, para la instrumentación de las Políticas y acciones de la Administración Pública 
Municipal.   

 En la creación, integración, organización, funcionamiento, facultades, atribuciones y 
objeto de las comisiones, consejos o comités se estará  a lo señalado por las disposiciones legales o 
reglamentarias Federales, Estatales o Municipales que le sean aplicables en su caso.  

 Los consejos, comités o comisiones que sean auxiliares de la administración pública 
municipal dependen jerárquicamente del Ayuntamiento.   

 Son órganos auxiliares del Ayuntamiento entre otros los siguientes:  
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 Los órganos auxiliares establecidos en el Artículo anterior conducirán sus actividades 
basándose en la estructura Orgánica y en las funciones o atribuciones establecidas en las 
disposiciones legales o reglamentarias aplicables, para el cumplimiento de su objeto.  

 El Ayuntamiento contará con el Programa Anual de Mejora Regulatoria, como 
instrumento de planeación y transparencia que contiene las estrategias, objetivos, metas y acciones 
a realizar inmediatamente en materia de regulación, creación, modificación o eliminación de 
trámites y servicios, propiciando un marco jurídico que garantice el desarrollo de las actividades 
productivas, el mejoramiento de la Gestión pública y la simplificación administrativa; la Ley de la 
materia establecerá  las acciones a las que estará  orientado este programa.  

 El Ayuntamiento expedirá las bases y lineamientos para el proceso, implementación, 
ejecución y evaluación de la Mejora Regulatoria y la permanente revisión del marco normativo 
municipal, en cumplimiento a lo dispuesto por la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de 
México y Municipios, su Reglamento y el Reglamento Municipal correspondiente.   

 Los órganos de autoridad superiores de la Administración Pública Municipal son: 

 

 

 Al Ayuntamiento, le corresponden las funciones de reglamentación, supervisión y 
vigilancia; correspondiendo a sus miembros en lo particular, las Comisiones que indican la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México y aquellas especiales que en Cabildo se asignen.   



 
 
 
 
 

 23 de 81 
 

 El Ayuntamiento podrá autorizar la creación de organismos descentralizados o 
desconcentrados, en apoyo a la administración pública a propuesta del Presidente Municipal.   

 El Presidente Municipal es el Titular Ejecutivo de la Administración Pública Municipal; 
es el jefe inmediato de los Cuerpos de Seguridad Pública y Protección Civil existentes, con el 
propósito de asegurar el pleno goce de las garantí as individuales y sociales, la paz, la tranquilidad 
y el orden público, la prevención de la comisión de delitos y la violación de las Leyes, Reglamentos 
y disposiciones que emita el Ayuntamiento, con las atribuciones que le concede la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de México y las disposiciones legales y reglamentarias que resulten de otros 
ordenamientos jurídicos aplicables a la materia.  

 El Presidente Municipal debe ejecutar las determinaciones del Ayuntamiento en 
materia de Protección Civil e integrar, coordinar y supervisar el Sistema de Protección Civil para la 
prevención, auxilio, recuperación y apoyo de la población en caso de desastre, para lo cual, deberá  
de coordinarse con las Autoridades Federales y Estatales, así  como con las instituciones privadas y 
sociales; de la misma forma, tratándose de la Protección del Medio Ambiente.   

 Todos los órganos de la Administración Pública Municipal, se encuentran bajo la 
dependencia directa del Presidente Municipal, quien tiene las facultades necesarias para decidir su 
creación, integración, nombramiento y remoción de sus titulares, de acuerdo a las necesidades del 
servicio público.   

 Son autoridades auxiliares municipales, los delegados y subdelegados, y jefes de 
sector o sección y jefes de manzana que designe el Ayuntamiento.   

 La elección de delegados y subdelegados se sujetara  al procedimiento establecido en 
la convocatoria que al efecto expida el Ayuntamiento, por cada delegado y subdelegado deberá  
elegir un suplente. La elección de delegados y subdelegados se realizara  en la fecha señalada en la 
convocatoria entre el segundo domingo de marzo y el 30 de ese mes del primer año de gobierno 
del Ayuntamiento, como lo establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el Artículo 
59. 

 La convocatoria deberá expedirse cuando menos 10 días antes de la elección. Sus 
nombramientos serán firmados por el Presidente Municipal y el Secretario del Ayuntamiento, 
entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en funciones, que será  el 15 de abril 
del mismo año.   

 Los delegados municipales, los subdelegados y los jefes de manzana, actuaran 
honoríficamente en sus respectivas jurisdicciones, velando para mantener la paz, el orden, la 
tranquilidad y la protección de los vecinos y habitantes, siempre actuando con integridad, honradez, 
imparcialidad y justicia, procurando el bien común, y tendrán las atribuciones y limitaciones que 
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establezcan las Leyes, el presente Bando, los Reglamentos Municipales, las circulares y 
disposiciones administrativas que determine el Ayuntamiento; específicamente, estarán a lo 
establecido en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal.   

Para regular su ejercicio, las Autoridades auxiliares tendrán las siguientes atribuciones y 
prohibiciones:   
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 El ejercicio de la autoridad municipal y la población del Municipio, se sujetara  a este 
Bando y los Reglamentos de carácter municipal, siempre conforme a los lineamientos que establece 
el Artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución del 
Estado Libre y Soberano de México, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México y demás Leyes 
relativas aplicables.   

 El Bando y los Reglamentos Municipales serán expedidos por el Ayuntamiento; 
encargándose de su promulgación como de su publicación, única y exclusivamente, el Presidente 
Municipal y la Secretaría del Ayuntamiento, conforme a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.   

 El Ayuntamiento expedirá los Reglamentos que sean necesarios para cumplir con sus 
funciones que la gobernabilidad, coordinación institucional, Gestión y la administración pública 
municipal le requiera, velando en todo momento por el orden público, las buenas costumbres, el 
interés social y la moral pública.  

 El Bando y los Reglamentos Municipales que expida el Ayuntamiento, son de 
observancia general y obligatoria, tanto para las Autoridades Municipales como para la población 
del municipio, siempre que estos se encuentren vigentes; en consecuencia, tanto el Bando, los 
Reglamentos Municipales, Manuales de Organización y de Procedimientos, se revisaran para su 
debida actualización en cualquier tiempo, previo cumplimiento de los requisitos legales, siempre 
con la participación de todas las dependencias, unidades administrativas, organismos 
descentralizados de la Administración Pública Municipal y ciudadanos, por medio de los 
mecanismos de participación directa, como son: iniciativa ciudadana, consulta popular, etcétera.   

 El Bando y los Reglamento Municipales, deberán ser aprobados por los integrantes 
del Ayuntamiento y, para efectos de vigencia y aplicación, deberán de publicarse en la Gaceta 
Municipal, mandato que cumplirá  el Presidente Municipal a través de la Secretaría del 
Ayuntamiento y la Coordinación de Comunicación Social para los efectos correspondientes.   

Dejarán de tener vigencia por la expedición, promulgación y publicación de un nuevo Bando o 
Reglamento que lo derogue o abrogue, en su caso. 
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 Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento 
se auxiliara  de las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, que en cada 
caso acuerden los integrantes del Ayuntamiento, las cuales, tienen las facultades que establecen la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el Bando Municipal, los respectivos Reglamentos 
Municipales, Manuales de Organización y Procedimientos.  

  El Responsable y Titular de la Administración Pública Municipal es el Presidente 
Municipal, quien para el ejercicio de sus atribuciones y para el despacho de los asuntos, tiene bajo 
su cargo a las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, las cuales son:   
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 Transparencia y Acceso a la Información Pública.  
 Información Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE) y   
 Protección Civil.   
 Unidad de Control y Gestión. 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 Seguridad Pública. 
 

 Seguridad Vial. 
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 Bomberos.  

 El organismo público descentralizado de Asistencia social: Sistema Municipal para el 
Desarrollo Integral de la Familia (DIF) y la institución de las Oficialías del Registro Civil, no forma 
parte de la estructura Orgánica Municipal.  

 Las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, están obligadas 
a coordinar institucionalmente, entre sí,  sus actividades, y proporcionarse la información necesaria 
para el buen funcionamiento de las actividades administrativas del municipio, evitando la invasión 
de competencia y atribuciones.   

 Las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, deben siempre 
fundar y motivar todo acto administrativo que realicen, conforme a nuestra Carta Magna, Leyes 
Estatales, Bando Municipal y Reglamentos vigentes aplicables.  

 Las facultades que las Leyes Estatales, el presente Bando y los Reglamentos 
Municipales confieren a las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, se 
ejecutara n a través del titular de cada dependencia, el cual, actuara  con estricto apego a los 
ordenamientos antes señalados. 

 Las Dependencias y Unidades  de la Administración Pública Municipal, contara n con 
un Manual de Organización y Procedimientos para su mejor funcionamiento, los cuales serán 
aprobados por el Ayuntamiento, expedidos por el Presidente Municipal y refrendados por el Titular 
de la Dependencia o Unidad Administrativa que corresponda.  

 Los Titulares de las Dependencias y Unidades de la Administración Pública Municipal, 
son los responsables de ejecutar los planes y programas que les competan de acuerdo a lo que 
establece el Plan de Desarrollo Municipal, las funciones propias de su Dirección, Reglamento 
respectivo, Manuales de Organización y de Procedimientos, así  como aquellas que les sean 
conferidas por el Ayuntamiento o el Presidente Municipal.   

 Las Dependencias y Unidades Administrativas de la Administración Pública Municipal, 
a través de su titular, instruirá los procedimientos administrativos procedentes conforme a lo 
dispuesto por el Co digo de Procedimientos Administrativos del Estado de México, sin 
desconsideración de la Legislación Supletoria al efecto aplicable y de lo que sancione el presente 
Bando y Reglamentos correspondientes de carácter municipal; emitiendo la resolución que 
conforme a derecho proceda, la cual, debe ser dictada en conformidad con la opinión formal y 
oportuna por parte del Titular de la Dirección Jurídica.  

 Para el ejercicio de las facultades, atribuciones y obligaciones, que confiere al 
Municipio y a los Ayuntamientos la Ley de Catastro del Estado de México, son Autoridades en 
materia de Catastro Municipal:  
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 El Secretario, el Tesorero y el Director de Seguridad Pública, serán designados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal conforme a la Ley Orgánica Municipal y los 
Reglamentos.   

 El Ayuntamiento decidirá cualquier duda sobre la competencia de los órganos de la 
Administración Pública Municipal.   

 La Secretaría del Ayuntamiento, a través de su titular, desempeñara  las funciones 
que le señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.   

 La Tesorería Municipal es el órgano encargado de la recaudación de los ingresos 
municipales y responsable de realizar las erogaciones que lleve a cabo el Ayuntamiento; su Titular, 
tiene las atribuciones que le establece la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.  

 La Contraloría Municipal, es el órgano de control y vigilancia interno municipal, el cual 
tiene como función supervisar y dar seguimiento al ejercicio público municipal, en tanto que los 
ingresos municipales se enteren a la Tesorería Municipal, así  las funciones de la Contraloría deben 
realizarse con la participación de los contribuyentes, teniendo las facultades que le señala la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de México.   

 La Defensoría Municipal de los Derechos Humanos es un órgano autónomo del 
Ayuntamiento respectivo, que para el ejercicio de sus funciones debe coordinarse con la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México.   

El defensor municipal de los derechos humanos se constituye en el enlace de coordinación entre 
las organizaciones no gubernamentales y la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, 
sin perjuicio de las demás atribuciones que establece la Ley de la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México; conforme a lo establecido en el Artículo 147 C de la Ley Orgánica Municipal 
del Estado de México.   

 Son atribuciones del Defensor Municipal de Derechos Humanos:   
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 Informar a la Comisión de Derechos Humanos del Estado, acerca de presumibles violaciones 
a los derechos humanos por actos u omisiones de naturaleza administrativa de cualquier 
autoridad o servidor público que residan en el municipio de su adscripción.  

 
 Observar que la autoridad municipal rinda de manera oportuna y veraz los informes que 

solicite la Comisión de Derechos Humanos. 
 

 Verificar que las medidas precautorias o cautelares solicitadas por la Comisión de Derechos 
Humanos del Estado de México sean cumplidas en sus términos, una vez aceptadas por la 
autoridad dentro de su municipio. 

 
 Elaborar actas circunstanciadas por hechos que puedan ser considerados violatorios de 

derechos humanos que ocurran dentro de su adscripción, teniendo fe pública solo para ese 
efecto, debiendo remitirla a la visitaduría correspondiente dentro de las 24 horas siguientes. 

 
 Practicar conjuntamente con el Visitador respectivo las conciliaciones y mediaciones que se 

deriven de las quejas de las que tenga conocimiento, conforme lo establecen la Ley de la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México y su reglamento. 

 Coadyuvar con la Comisión de Derechos Humanos del Estado de México en el seguimiento de 
las recomendaciones que el organismo dicte en contra de autoridades o servidores públicos que 
residan o ejerzan funciones dentro del municipio. 
 

 Proponer medidas administrativas a los servidores públicos para que durante el desempeño 
de sus funciones, actúen con pleno respeto a los derechos humanos. 
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 El Defensor Municipal de derechos humanos deberá  coordinar sus acciones con la 
Comisión de Derechos Humanos del Estado de México, a través del Visitador General de la región 
a la que corresponde el municipio.  

 La Oficina de Presidencia es una Unidad Administrativa que depende directamente 
del Presidente Municipal, que tiene como funciones y atribuciones, a través de su Titular, asesoría 
y consejería al presidente municipal; así como, la vinculación y coordinación institucional entre las 
Dependencias y Unidades Administrativas Municipales, llevando a cabo los registros y seguimiento 
de los acuerdos que se generen entre estas y el Presidente Municipal, así  como su evaluación; en 
consecuencia, instrumentara  lo necesario para cumplir las distintas disposiciones e instrucciones 
del Presidente Municipal.   

Para tales fines, las actividades de dicha Oficina serán acordes a lo que establezca el Ayuntamiento, 
el presente Bando, los Reglamentos y Manuales de Organización de la Administración Pública 
Municipal. 
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 (Derogado)  

 La Consejería Jurídica será la encargada de la representación jurídica del Municipio 
de Tejupilco, por conducto de su Titular, protegerá y será vigilante de la cultura de la legalidad en 
el ejercicio gubernativo, fomentara  su observancia en todas y cada una de las a reas de la 
Administración Pública que desarrollan sus atribuciones; también, ejercerá las acciones legales 
correspondientes en defensa de los intereses y derechos del municipio de Tejupilco, a través de sus 
representantes; así  mismo, dará  apoyo técnico-jurídico a la presidencia y a las áreas que integran 
la Administración Pública Municipal, orientara  jurídicamente a la comunidad y fomentara  el 
respeto entre los ciudadanos de este municipio. Además de estas atribuciones, observara  los 
contenidos en el Reglamento Interno de la Administración Pública Municipal, y demás 
ordenamientos legales aplicables. 

Las actividades de la Consejería Jurídica,  serán acorde a lo que establezca el Ayuntamiento, el 
presente Bando, los Reglamentos y Manuales de Organización de la Administración Pública 
Municipal.   

 Las Autoridades Municipales procurarán la mayor participación ciudadana en la 
solución de los problemas de la comunidad. Para tal fin, el Ayuntamiento promoverá  la creación 
del Consejo de Participación Ciudadana.   

 Cada Consejo de Participación Ciudadana Municipal se integrara  hasta por cinco 
vecinos del municipio, con su respectivo suplente; uno de los cuales lo presidirá , otro fungirá  como 
secretario, otro como tesorero y en su caso dos vocales, que serán electos en las diversas 
localidades por los habitantes de la localidad, entre el segundo domingo del mes de marzo y el 30 
de ese mes del año inmediato siguientes a la elección del ayuntamiento, en la forma y términos que 
este determine en la convocatoria que deberá  aprobar y publicar el Ayuntamiento en los lugares 
más visibles y concurridos de cada localidad, cuando menos 15 días antes de la elección. El 
Ayuntamiento expedirá  los nombramientos respectivos firmados por el presidente municipal y el 
secretario del Ayuntamiento, entregándose a los electos a más tardar el día en que entren en 
funciones, que será  el día 15 de abril del mismo año.   

Los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana que hayan participado en la Gestión que 
termina no podrán ser electos a ningún cargo de participación ciudadana para el periodo inmediato 
siguiente. Con fundamento en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México en el Título Tercero 
Capítulo Quinto, Artículo 73.    
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 El Ayuntamiento, a través de su Secretaría, promoverá  el establecimiento y operación 
de los Consejos de Participación Ciudadana para la Gestión y promoción de planes y programas en 
las actividades sociales, así  como para el apoyo en el desempeño de sus funciones.   

 Son órganos auxiliares del Ayuntamiento:   

 

 De Participación Ciudadana.  
 De Coordinación de Seguridad Pública.  
 De Protección Civil.   
 De Protección al Medio Ambiente.   
 De Protección al Ciudadano. 
 De Bienestar Social.   
 De Desarrollo Municipal.   
 De Lucha Contra las Drogas y la Delincuencia.  
 De Desarrollo Rural Sustentable.   

 De Población y   
 De Educación, Cultura y Deporte  

 

 De  Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN).  
 De Salud y Saneamiento  
 De Control y Prevención del Crecimiento Urbano.   

 Los Órganos Auxiliares establecidos en el Artículo anterior, conducirán sus actividades 
basándose en la estructura Orgánica y en las funciones determinadas en el Reglamento Interno del 
Ayuntamiento y en el Manual General de Organización y Operación de la Administración Pública, 
mismos que serán presididos por el Presidente Municipal.  

. 

 Los Consejos de Participación Ciudadana son Órganos Auxiliares del Ayuntamiento, 
de promoción y Gestión social en favor de la comunidad, con las facultades y Obligaciones que les 
señalan la Ley Orgánica Municipal y el Reglamento respectivo.   

 Los Consejos de Participación Ciudadana serán un canal permanente de comunicación 
y consulta popular entre los habitantes de la comunidad y el Ayuntamiento para:   
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 Son atribuciones de los Consejos de Participación Ciudadana:   

 

 

 
 

 
 

 Los integrantes de los Consejos de Participación Ciudadana se elegirán 
democráticamente por vecinos de la zona. El desempeño de sus funciones será  de carácter 
honorífico y gratuito.  

 La elección de los miembros de los Consejos de Participación Ciudadana, se sujetara  
a lo establecido por el presente Bando y el Reglamento respectivo. 

 La Dirección de Servicios Públicos, a través de su Titular, es la encargada de la 
organización, planeación, ejecución y administración de los servicios públicos que requiera el 
municipio, principalmente alumbrado público, limpia, agua potable y alcantarillado; sus actividades 
serán acordes a lo que establezca el Ayuntamiento, el presente Bando, así  como los Reglamentos 
respectivos de la Administración Pública Municipal.  



 
 
 
 
 

 35 de 81 
 

 Por Servicio Público, se entiende toda prestación concreta que tiende a satisfacer 
necesidades públicas de la comunidad, y es realizada, única y exclusivamente, por la Administración 
Pública Municipal o por los particulares mediante concesión legalmente otorgada por el 
Ayuntamiento, conforme a lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.   

 Son Servicios Públicos Municipales, considerados en forma enunciativa y no 
limitativa, los siguientes:  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 En coordinación con las autoridades estatales y federales, en el ámbito de su 
competencia, el Ayuntamiento atenderá  los siguientes Servicios Públicos:  
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 No podrán ser motivo de concesión a particulares los Servicios Públicos siguientes:   

 

 

 
 

 
 

 
 

 

 En todos los casos, los servicios públicos deberán ser prestados en forma continua, 
regular, general y uniforme.   

 Corresponde al Ayuntamiento la reglamentación de todo lo concerniente a la 
organización, administración, funcionamiento, conservación y explotación de los servicios públicos 
a su cargo.  

 Cuando un servicio público se preste con la participación del municipio y los 
particulares, la organización y dirección del mismo estará a cargo del Ayuntamiento.  

 El Ayuntamiento podrá convenir con los Ayuntamientos de cualquiera de los 
municipios vecinos, así  como con el Gobierno del Estado, sobre la prestación conjunta de uno o 
más servicios públicos, cuando así  fuere necesario.   

 En el caso de que desaparezca la necesidad de coordinación o colaboración para la 
prestación de un servicio público, el Ayuntamiento dará  por terminado el convenio a que se refiere 
el Artículo anterior o convendrá  la remunicipalización del servicio público en cuestión, en su caso.   

 Para la prestación del servicio público de panteones, previo al cumplimiento de los 
requisitos que al efecto se señale en el Reglamento de Panteones Municipal y demás 
ordenamientos aplicables, el interesado pagara  las tarifas por los conceptos establecidos en el 
Código Financiero del Estado y Municipios; así como de todas  aquellas cuotas que señale el 
Ayuntamiento cuando los servicios públicos sean explotados de manera excesiva, ya sea por 
particulares o por personas jurídico colectivas en la realización de sus actividades comerciales, 
industriales o de prestación de servicios, lo anterior en atención a los reglamentos aplicables. 

 El Ayuntamiento tiene la facultad de aplicar las medidas y sanciones necesarias a 
quien destruya o haga mal uso de los servicios públicos que se prestan por parte del municipio. 
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 Los servicios públicos podrán concesionarse a los particulares. La concesión será  
otorgada por concurso con aprobación del Ayuntamiento para lo cual, este celebrara  convenios 
con los concesionarios.  

Estos convenios deberán contener las clausulas con arreglo a las cuales deberá  otorgarse el servicio 
público, incluyendo en todo caso las siguientes bases mínimas:   
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 El Ayuntamiento atendiendo el interés público y en beneficio de la comunidad, 
puede modificar en cualquier momento el funcionamiento del servicio público concesionado, 
previa audiencia que se otorgue al concesionario.   

 El Ayuntamiento, a través del Presidente Municipal, vigilara  e inspeccionara, por lo 
menos una vez al mes, la prestación del servicio público concesionado.   

 El Ayuntamiento ordenará la intervención del servicio público concesionado, con 
cargo al concesionado, cuando así  lo requiera el servicio público, y contra este acuerdo no se 
admitirá  recurso alguno.   

 Toda concesión otorgada en contravención a la Ley Orgánica Municipal o de las 
disposiciones de este Bando, es nula de pleno derecho. 

 El Plan de Desarrollo Municipal 2019-2021 es el instrumento rector de la Planeación 
Municipal, en el que están expresadas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 
generales de acción en materia económica, Política y social, para promover y fomentar el desarrollo 
integral y el mejoramiento en la calidad de vida de la población, orientar la acción de este orden de 
gobierno y los grupos sociales del Municipio hacia ese fin.  

En su elaboración e integración, quedan incluidas y valoradas las propuestas planteadas por los 
distintos sectores de la sociedad a través de los mecanismos de participación y consulta popular, 
instituidos por el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal de Tejupilco (COPLADEMUN).  

 El Ayuntamiento, en materia de Planeación Democrática para el Desarrollo, será  
competente para establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos de los 
municipios que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación, 
conforme a lo establecido en la Ley de Planeación para el Estado de México y Municipios y 
Reglamentos respectivos. 
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 La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), en el 
ámbito de su competencia le corresponde:  
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 El crecimiento urbano ordenado dentro del municipio de Tejupilco, es de orden 
público e interés social y corresponde al Ayuntamiento, con apego a las Leyes de los Gobiernos 
Federales y Estatales, con la participación de la ciudadanía y, en su caso, considerando la 
aprobación de la Legislatura, dictar las medidas necesarias en las siguientes materias:  
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La inobservancia de lo anterior dará causa a la imposición de medidas cautelares y sanciones 
administrativas, así como al inicio del procedimiento administrativo correspondiente.  

 Para el cumplimiento de las acciones a que se refiere el Artículo anterior, los actos 
administrativos del Ayuntamiento quedara n sujetos a lo dispuesto en el Código Administrativo del 
Estado de México, en su Libro Quinto del Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos 
y del Desarrollo Urbano de los Centros de Población y su Reglamento;  en la normatividad contenida 
en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tejupilco, el Reglamento Municipal de Desarrollo 
Urbano y además de otras disposiciones que apruebe el Ayuntamiento referentes a la materia, 
siendo congruentes con los intereses y necesidades del municipio. 

Así como al Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en lo relativo al 
imposición de sanciones a través del procedimiento correspondiente.   

  El Ayuntamiento, en materia de Desarrollo Urbano, tendrá  las siguientes 
atribuciones:   

 Elaborar, aprobar, ejecutar, evaluar y modificar los Planes Municipales de Desarrollo Urbano, los 
Planes de Centro de Población y los Planes parciales que se deriven de ellos. 
 
Promover, financiar, gestionar, concertar y ejecutar acciones y programas de suelo y vivienda, 
preferentemente para la población de más bajos recursos económicos. 
 

 Participar en la creación y administración de las reservas territoriales y ecológicas del municipio. 
 

 Ejercer el derecho de preferencia, indistintamente, con el Gobierno del Estado, para adquirir 
predios e inmuebles en el territorio municipal. 
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 Elaborar y ejecutar, conjuntamente con el Gobierno del Estado, convenios, planes y programas 
para el control de la vialidad y el transporte dentro del territorio municipal. 

 
 Fomentar la participación de la comunidad en la elaboración, ejecución, evaluación  y modulación 

de los Planes de Desarrollo Urbano. 
 
 Supervisar que toda construcción con fines habitacionales, industriales, comerciales y de servicio, 

cumplan con la compatibilidad de uso del suelo, conforme a la tabla establecida en el Plan 
Municipal de Desarrollo Urbano de Tejupilco. 

 
 Informar y orientar a los particulares interesados en trámites sobre licencias, autorizaciones y/o 

permisos de construcción, excavaciones, demoliciones, remodelaciones, reparaciones, número 
oficial, alineamiento, manifestación de terminación de obra, relleno y obras para la conexión de 
agua potable y drenaje. 

 
 Recibir, planificar, autorizar o en su caso, negar peticiones presentadas por organismos federales, 

estatales, descentralizados, asociaciones civiles, personas físicas o morales, que pretendan afectar 
o modificar bienes públicos Municipales, Estatales o Federales que contravengan las normas 
Federales, Estatales, Municipales o afecten al desarrollo urbano del municipio de Tejupilco, así  
como vigilar su cumplimiento e imponer las medidas de seguridad y sanciones administrativas 
correspondientes. 

 
 Otorgar o, en su caso, negar la Licencia Municipal de Construcción y vigilar su cumplimiento, así  

como imponer las medidas de seguridad y sanciones administrativas que correspondan. Ninguna 
otra Autoridad estará  facultada para expedir permisos u otro tipo de autorización en materia de 
Desarrollo Urbano. 

 
 Coordinar la administración y funcionamiento de los servicios públicos municipales con los Planes 

y Programas de Desarrollo Urbano. 
 
 Supervisar la ejecución de las obras de urbanización de los fraccionamientos, condominios, 

conjuntos urbanos y colonias. 
 
 Intervenir en los proyectos de ampliación, evaluación, aprobación y ejecución de la infraestructura 

urbana, equipamiento, servicios públicos municipales y las vías de comunicación de enlace 
interurbano. 

 
 Ordenar y regular los asentamientos humanos en el territorio municipal, denunciando ante el 

pleno del Comité  de Prevención y Control de Crecimiento Urbano los que se establezcan de 
manera irregular, para que se tomen las medidas administrativas y legales correspondientes. 

 
 Expedir los Reglamentos y disposiciones necesarias para regular y controlar el desarrollo urbano 

en el ámbito municipal. 
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La Policía Municipal será coadyuvante en la vigilancia de la construcción de obras, ya sean de nueva 
creación o de construcciones ya edificadas las cuales pretendan realizar modificaciones, 
ampliaciones o remodelaciones que requieran permiso de la autoridad municipal. 

 Están obligados al pago de derechos, las personas físicas o jurídicas colectivas que 
reciban cualquiera de los siguientes servicios, cuya expedición y vigilancia corresponde a las 
Autoridades Municipales en materia de Desarrollo Urbano, Obras Públicas o Servicios Públicos, de 
acuerdo con los ordenamientos de la materia:   

 

 

 
 

 
 

 
 

 La autorización, licencia y/o permiso de construcción que otorgue la Autoridad 
Municipal, dará  el derecho al particular de ejercer únicamente la actividad para la cual le fue 
concedida en los términos expresos en el documento, y tendrá  una vigencia de un año a partir de 
la fecha de su expedición, en cualquiera de sus tipos de obra nueva, ampliación, modificación, 
remodelación, reparación, que no afecte elementos estructurales; así  mismo, la Autoridad tendrá  
facultades para determinar la vigencia, dependiendo de la magnitud y características de la obra.  

 Cuando la Licencia Municipal de Construcción se expida o se autorice una prórroga 
por un período mayor por la vigencia señalada, se pagaran derechos en forma proporcional por el 
período que exceda de dicha vigencia.  

 Los derechos por la autorización de la Licencia Municipal de Construcción, se 
pagarán conforme a lo establecido en el artículo 144 del Código Financiero del Estado de México y 
Municipios.   
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 Es obligación de los particulares que ostenten la titularidad de la autorización, 
licencia y/o permiso, tener la documentación otorgada por el Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal en el lugar de la obra y presentarla a solicitud de los inspectores de la misma Dirección.   

 Por ningún motivo se permitirá la construcción sobre la vía pública que incluye la 
marquesina de los edificios que se encuentren en ella.   

 La autorización de ocupación de la vía pública será  de la siguiente manera:   

 

 

 Las licencias, permisos y/o autorizaciones expedidas por el Dirección de Desarrollo 
Urbano Municipal que hayan sido otorgadas por error, que perjudiquen o restrinjan los derechos 
del municipio o de la comunidad sobre bienes del dominio público, que atenten contra el interés 
social, o afecten derechos de terceros, serán anuladas de manera administrativa por el mismo 
Ayuntamiento a través del Procedimiento Jurídico-Administrativo, como se establece en el Código 
de Procedimientos Administrativos del Estado de México.  

 La Licencia Municipal de Construcción no prejuzga la propiedad o tenencia de la 
tierra, y deja a salvo los derechos de terceros.   

 La Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, en caso de incumplimiento o violación 
de las autorizaciones, licencias y/o permisos otorgados, podrá  imponer las siguientes medidas y 
sanciones, previo a la aplicación del procedimiento establecido en el Código de Procedimientos 
Administrativos del Estado de México:   
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 Los derechos sobre los bienes inmuebles ubicados dentro del territorio municipal, 
serán ejercidos por su titular con las limitaciones y modalidades establecidas por el Código 
Administrativo del Estado de México, los planes que el mismo regula y demás ordenamientos 
relativos.  Las tierras, cualesquiera que fuere su re gimen jurídico, que se encuentren en explotación 
minera, agrícola o forestal, o que sean aptas para estos tipos de explotación, deberán utilizarse 
preferentemente en dichas actividades. En su caso, su incorporación al proceso de crecimiento de 
los centros de población, se sujetara  a las previsiones contenidas en las disposiciones aplicables y 
en el Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Tejupilco.   

Toda acción que signifique la utilización de las tierras ejidales o comunales con fines urbanos, tales 
como apertura de calles, conjuntos urbanos, subdivisiones y fusiones de predios, condominios o 
cualquier acto de construcción de inmuebles, incluso en los solares urbanos de propiedad privada 
de los ejidos o comunidades, se sujetara  a las disposiciones del Libro V del Código Administrativo y 
Reglamento del mismo, los Planes de Desarrollo Urbano y demás normatividades aplicables, 
independientemente de las medidas previstas en la legislación en materia agraria.   

Las tierras ejidales o comunales ubicadas en áreas no urbanizables, quedan sujetas a las normas 
contempladas en el Código Administrativo del Estado de México. Las situadas en áreas naturales 
protegidas que se localicen en el municipio, ya sean de interés de la federación o de jurisdicción 
local, estarán afectadas al tipo de actividad, limitación o modalidad que al efecto se les determine 
en la correspondiente declaratoria y en su caso, en el respectivo Plan de Desarrollo Urbano. Las 
ubicadas en áreas urbanizables de un centro de población, se ejecutarán a lo que disponga el Código 
antes citado y los Planes de Desarrollo Urbano.  

 Se considera Obra Pública todo trabajo que tenga por objeto construir, instalar, 
ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes 
inmuebles con cargo a recursos públicos, federales, estatales o municipales.  

 Corresponde al Ayuntamiento, garantizar, las mejores condiciones disponibles en 
cuanto a precio, calidad, financiamiento, oportunidad y demás circunstancias pertinentes en la 
contratación de la obra pública y servicios relacionados con la misma, dentro del marco de legalidad 
y transparencia.  

 La Dirección de Obras Públicas, será la responsable de la planeación, programación, 
presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así  como los 
servicios relacionados con la misma, para lo cual, se ajustara  a lo dispuesto en el Libro Décimo 
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Segundo del Código Administrativo del Estado de México y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con la misma y sus respectivos Reglamentos.  

 

 

 

 El Ayuntamiento procurará el desarrollo social de las comunidades que integran el 
municipio, y la asistencia social correspondiente la hará  llegar a través del Sistema Municipal para 
el Desarrollo Integral de la Familia (DIF), y promoverá  el establecimiento de Consejos de Desarrollo 
Social.  

 El Ayuntamiento, así mismo, podrá satisfacer las necesidades públicas a través de 
instituciones creadas por particulares para la prestación de un servicio social, mismas que deberán 
contar con la autorización del Ayuntamiento para el desarrollo de sus actividades y estarán bajo 
supervisión de las Autoridades Municipales. En caso de necesidad, podrán recibir ayuda del 
Ayuntamiento, a juicio de este.   

 Son facultades del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Social, las siguientes:  

Disponer del personal e instrumentos administrativos necesarios para asegurar la correcta atención 
a la población del municipio; lo anterior, es con la finalidad de implementar programas que 
favorezcan la creación de oportunidades para el desarrollo personal, familiar y social de cada 
habitante del municipio.   
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 Son facultades del Ayuntamiento en materia de Desarrollo Económico, las 
siguientes:   
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 Son facultades del Ayuntamiento en materia de Promoción Turística, las 
siguientes:   
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 El Ayuntamiento, por conducto de sus respectivas instancias en la materia, 
promoverá  la participación corresponsable de la sociedad en la planeación, ejecución y evaluación 
de Políticas ambientales, así  como la preservación y uso racional y sustentable de los recursos 
naturales, mediante la concertación de acciones y de apoyos con los sectores públicos, sociales y 
privados, para la preservación y protección del medio ambiente.  

 El Ayuntamiento, en materia de Equilibrio Ecológico y de Protección del Medio 
Ambiente para el Desarrollo Sustentable, tiene las siguientes atribuciones:   
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 De acuerdo a la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, 
el Ayuntamiento tiene las siguientes facultades:  

 

 

 
 

 Será motivo de sanción en materia de Protección del Medio Ambiente lo siguiente:   

 

 

 

 

 
 

 
 

 Toda actividad comercial, industrial o de servicios, que ejerzan los particulares 
dentro del territorio municipal, ya sea como personas físicas o jurídico-colectivas, requiere de una 
licencia,  permiso o autorización de la Autoridad Municipal y deberá  sujetarse a las determinaciones 
del Ayuntamiento, así  como a las disposiciones de orden jurídico superior.   
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Las tarifas a cobrar por concepto de expedición o refrendo de las licencias de funcionamiento, serán 
determinadas en base a lo estipulado en el Código Financiero del Estado de México y deberán ser 
aprobadas por el Cabildo.   

La licencia, permiso o autorización que otorgue la Autoridad Municipal, da al particular únicamente 
el derecho de ejercer la actividad para la que fue concedida, en la forma y los términos expresos en 
el documento.  

La revalidación de las licencias de funcionamiento para comercio establecido, se hará  a petición 
del titular de la misma y estará  sujeta a la aprobación de la Autoridad Municipal, previo pago de 
los derechos correspondientes; antes del último día del mes de marzo.                                             

En el caso específico de permisos temporales que se otorguen para ejercer el comercio informal, 
por su naturaleza, la Autoridad Municipal no podrá  renovarlos ni extenderlos más allá  de su 
vigencia, por lo cual habrá  de expedir permisos nuevos cada vez que, a juicio de la propia Autoridad 
Municipal, exista disponibilidad en tiempo, forma y espacio, en la operación de este tipo de 
comercio.   

 Se requiere permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento, para la instalación 
de todo tipo de anuncio, letrero o espectacular en la vía pública. El permiso, licencia o autorización 
que otorgue la Autoridad Municipal, da únicamente el derecho al particular de ejercer la actividad 
especificada en el documento.  

 Las licencias mencionadas en este título, podrán ser transferibles a terceros 
únicamente mediante la autorización de la Dirección de Desarrollo Económico, Tesorería Municipal 
o de la autoridad competente.  

 Toda licencia de funcionamiento otorgada, previo pago de los derechos 
correspondientes, podrá  iniciar operaciones al día siguiente de otorgada la misma y tendrá  una 
vigencia hasta el último día del año fiscal correspondiente. Cuando por no convenir a los intereses 
del titular de una licencia y esta no continúe ejerciendo el comercio que en ella se señala, éste 
deberá  acudir a la Dirección de Desarrollo Económico Municipal a darla de baja. De lo contrario, la 
licencia seguirá generando obligación del pago de derechos correspondientes, los cuales deberán 
ser cubiertos al momento de refrendar o dar de baja dicha licencia, cuyo refrendo deberá  
efectuarse dentro de los tres primeros meses del año.  

 Se requiere de permiso, licencia o autorización del Ayuntamiento para lo siguiente:   
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El costo por la expedición de este tipo de permisos será  el que estipule el Código Financiero del 
Estado de México. 



 
 
 
 
 

 54 de 81 
 

En ningún caso y de ninguna manera, los establecimientos comerciales referidos en el presente 
Artículo, podrán operar antes del otorgamiento de la respectiva Licencia Municipal de 
Funcionamiento que contenga el acuerdo del Ayuntamiento, en el cual conste el otorgamiento de 
la misma.  

 No se otorgarán las licencias a que se refiere la fracción VII del Artículo anterior, 
cuando el proyecto no cumpla con las normas aplicables, con el Plan de Desarrollo Urbano y el Plan 
de Centro de Población Estratégico de Tejupilco.  

 Las licencias para la venta de bebidas alcohólicas a que se refiere el Código Financiero 
del Estado de México y Municipios, contenidas en el Artículo 159, fracción II, inciso E, referente a 
bares, cantinas, centros botaneros; fracción III, inciso B, C y H, referentes a billares, boliches, video-
bares, restaurantes bar con pista de baile, cafés cantantes, discotecas, cabarets, centros nocturnos, 
así  como para nuevos hospitales, clínicas, hoteles, funerarias, gasolineras, gaseras, centros de 
acopio de materiales reciclables, mercados, centros comerciales, salones de fiestas y vinaterías, 
estarán restringidas, sujetas a un análisis (o una validación) minucioso de Protección Civil y 
Protección al Medio Ambiente; sin cuya validación no procederá  su expedición, así mismo deberán 
de contar con las licencias y autorizaciones que expida las autoridades Federales, Estatales y 
Municipales.   

Las licencias de establecimientos comerciales que por sus características presenten un riesgo para 
la ciudadanía o que puedan poner en riesgo la integridad física de las personas, estarán restringidas, 
sujetas a un análisis (o una validación) minucioso de Protección Civil, Protección al Medio Ambiente 
y de todas aquellas autoridades Estatales, Federales y Municipales que así lo determine la 
normatividad vigente; sin cuya validación no procederá  su expedición.   

Para la expedición o refrendo de la licencia de funcionamiento de establecimientos comerciales que 
vendan o suministren bebidas alcohólicas para consumo inmediato, es necesario presentar el 
dictamen de factibilidad aprobado y emitido por el Consejo Rector de Impacto Sanitario del Estado 
de México. 

Para la expedición o refrendo de la licencia de funcionamiento de establecimientos comerciales 
dedicados a la enajenación, reparación o mantenimiento de vehículos automotores usados y 
autopartes nuevas y usadas, se deberá  presentar el Dictamen de Factibilidad Comercial Automotriz, 
aprobado y emitido por el Consejo Rector de Factibilidad Comercial Automotriz, así como, las 
autorizaciones y validaciones de la autoridad Estatal y Federal según corresponda.   

Las Casas de Empeño deberán sujetarse a lo dispuesto en la Ley que Regula las Casas de Empeño 
en el Estado de México.   

Además queda estrictamente prohibido el uso de aparatos de sonido fuera de cualquier 
establecimiento que causen ruido o sonidos excesivos que generen contaminación auditiva y 
causen molestia a la ciudadanía.   
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 Es obligación del Titular del permiso, licencia o autorización, tener dicha 
documentación a la vista del público; así  como mostrar a la Autoridad Municipal competente, la 
documentación que le sea requerida en relación con la expedición de los mismos.   

 Los particulares que se dediquen a dos o más giros, deberán obtener los permisos, 
licencias o autorizaciones para cada uno de ellos.  

 Ninguna actividad de las personas físicas o jurídico-colectivas, podrá invadir o 
estorbar bienes del dominio público, dejando objetos o mercancías que obstruyan el libre tránsito 
peatonal o el estacionamiento de vehículos, en lugares destinados para dicho fin.   

 El ejercicio del comercio ambulante requiere del permiso, licencia o autorización del 
Ayuntamiento y so lo podrá realizarse en las zonas y bajo las condiciones que el Reglamento 
respectivo establezca.   

 Los espectáculos y diversiones públicas, deberán presentarse en locales que 
cumplan con los requisitos de seguridad establecidos en el Reglamento de Protección Civil, cuyas 
localidades se venderá conforme al cupo autorizado.   

 El Ayuntamiento está facultado para realizar, en todo tiempo, a través de la 
Coordinación de Protección Civil, la supervisión para que los establecimientos abiertos al público 
reúnan las condiciones necesarias de seguridad contra incendios y siniestros.  

 Los establecimientos abiertos al público deberán, en todo momento, acatar 
estrictamente los horarios de funcionamiento establecidos en la licencia correspondiente. En caso 
contrario se sancionara con una multa de 40 a 60 Unidades de Medida y Actualización (UMA) o la 
suspensión temporal o definitiva, según lo determine la autoridad competente.  

 Así mismo que las grabaciones obtenidas con las videocámaras, equipos y sistemas 
tecnológicos privados u nicamente deberán ser entregadas cuando así  lo solicite la autoridad 
competente.   

 La Seguridad Pública es la función, a cargo de la Autoridad Municipal, que tiene por 
fin primordial salvaguardar la integridad y derechos de las personas, así  como preservar las 
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libertades, el orden y la paz pública. Estos fines solo se alcanzan mediante la prevención, 
persecución y sanción de las infracciones, en coordinación con el consecuente fomento de los 
valores culturales y cívicos, que induzcan el respeto a la legalidad. Corresponde al Ayuntamiento de 
Tejupilco, reglamentar los servicios de Seguridad Pública dentro de su territorio, en los términos del 
Artículo 115 Constitucional, quedando al mando inmediato el Presidente Municipal.   

 El Ayuntamiento procurará los servicios de Seguridad Pública, a través de las 
dependencias o estructuras administrativas que al efecto determine en los términos de la Ley 
Orgánica Municipal, del Reglamento de Seguridad Pública Municipal y los demás ordenamientos 
que para tal efecto formule.   

 El servicio de Seguridad Pública del Municipio se encuentra centralizado, y además 
del cuidado de seguridad pública y moral, presta servicios de orientación e información a la 
ciudadanía, y está  organizado por:  

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 Los elementos de la Policía Municipal intervendrán en el control y seguridad pública 
dentro del territorio municipal, y se coordinara n para sus funciones, organización y control técnico, 
con la Secretaría de Seguridad Pública del Estado de México, según lo expresado en el Artículo 144 
de la Ley Orgánica Municipal.   

La figura del Médico General Auxiliar Adjunto, tendrá  la importante labor de proporcionar los 
conocimientos científicos y técnicos en materia de Salud, a través de los cuales, se buscara  verificar 
la integridad física y psicológica de los ciudadanos que cometan alguna falta administrativa; lo cual, 
servirá  de base para que el Oficial Calificador emita su calificación por la falta o infracción cometida.   

 En materia de Seguridad Pública, dicha dependencia como Órgano Administrativo, 
tendrá las siguientes facultades, mismas que se enumeran de manera enunciativa y no limitativa.   
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 En los términos que señala la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, la Ley General del Sistema Nacional 
de Seguridad Pública, la Ley de Seguridad del Estado de México y la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México, para el eficaz cumplimiento de las funciones en materia de seguridad en el 
municipio, se constituirá  un Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pública que presidirá  el 
Presidente Municipal, con funciones para combatir las causas que generan la comisión de delitos y 
conductas antisociales, desarrollando Políticas, programas y acciones para que la sociedad participe 
en la planeación y supervisión de la Seguridad Pública Municipal.   

 Para alcanzar los fines previstos en este Bando y demás disposiciones legales en 
materia de Seguridad Pública, el Cuerpo Preventivo de Seguridad Pública Municipal realizara  
actividades operativas concurrentes en forma coordinada con los Cuerpos Preventivos de Seguridad 
Pública Federal y Estatal, estableciendo la unificación de criterios y la unidad en los mandos, en 
base al Sistema Nacional de Seguridad Pública. Así  mismo, mediante acuerdos, se podrá  coordinar 
operativamente la función de la Seguridad Pública con otros municipios que constituyan una 
continuidad geográfica, estableciendo instrumentos y mecanismos para tal fin.  

 Son atribuciones del Consejo Coordinador Municipal de Seguridad Pública, las 
siguientes:   

 

 

 

 
 

 
 

 Será instancia de participación comunitaria vinculado con el Consejo Coordinador 
Municipal de Seguridad Pública, el Comité  Municipal de Consulta y Participación de la Comunidad, 
encargado de la planeación y supervisión de Seguridad Pública Municipal.   
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 Los Artículos 109, 110, 111, 126, 127, 128, 129, 130, 131 y 132, de este mismo 
Bando, se consideran observables por las Autoridades Municipales y supletoriamente al 
Reglamento de Vialidad aplicable por otras instancias.   

 Se prohíbe la práctica de juegos en los lugares y vialidades que presentan peligro 
para la vida o integridad corporal.  

 Los peatones deberán cruzar las calles y avenidas en las esquinas y sobre las zonas 
que pudieran marcarse para ello.   

 Los conductores de los vehículos deberán respetar los señalamientos y las 
banquetas de seguridad en los cruceros, dando preferencia de paso a los peatones y, 
principalmente a los niños, personas adultas mayores y personas con capacidades diferentes. Así  
mismo, respetaran los límites de velocidad establecidos por la Autoridad y especialmente, los 
correspondientes a zonas escolares, hospitales, jardines y lugares de mayor afluencia peatonal.   

 Los permisionarios del transporte público de pasajeros, deben fijar leyendas que 
establezcan la prohibición de fumar y tirar basura en el interior del vehículo, así  como mantener 
sus unidades aseadas y en buen estado; no pudiendo circular aquellas que, en forma ostensible, 
contaminen el ambiente.   

 Los propietarios de microbuses del servicio público de transporte urbano, estarán 
obligados a mantener en buen estado las unidades y dar buen trato a los usuarios, así  como a 
respetar los señalamientos de vialidad, de límite de velocidad dentro de la zona urbana y los de 
parada para los usuarios que para tal efecto, han sido previamente destinados.  

 Los conductores que presten el servicio de transporte público de pasajeros, 
procurara n su aseo personal y darán buen trato a los usuarios.   

 Queda estrictamente prohibido ingerir bebidas alcohólicas, aún las denominadas 
“de moderación”, en cualquier medio de transporte público o en la vía  pública. 

 Los propietarios o conductores de vehículos de propulsión meca nica automotriz, 
deberán cumplir con las siguientes disposiciones:   
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 El Ayuntamiento fomentará la Protección Civil, mediante medidas y acciones 
destinadas a la prevención, auxilio y atención pre-hospitalaria de la población ante la eventualidad 
de un desastre. El Ayuntamiento expedirá  el Reglamento Municipal de Protección Civil, en 
concordancia con las disposiciones Estatales y Federales en la materia y con base en el Programa 
Nacional de Protección Civil.   

 Para garantizar cabalmente la protección de la población, sus bienes, infraestructura 
básica y entorno ante la eventualidad de emergencia, siniestros, calamidades o catástrofes que 
alteren su vida y funciones esenciales, se integrara  el Consejo Municipal de Protección Civil.  

 El Ayuntamiento dictará las normas y ejecutara  las tareas de prevención y auxilio 
necesarias para procurar la seguridad de la población y de los bienes, en coordinación con los 
Consejos de Participación Ciudadana para la Protección Civil.  

 El Consejo Municipal de Protección Civil estará formado por las representaciones 
competentes en materia de los sectores público, privado y social del Municipio, y se podrá  invitar 
a formar parte de él, a los representantes de Dependencias Federales y Estatales asentadas en el 
municipio.   

Las escuelas, industrias, comercios, oficinas y establecimientos, donde haya afluencia de público, 
deberán practicar simulacros de protección civil en coordinación con las Autoridades Competentes, 
cuando menos 3 veces al año. 

Con excepción de casas particulares, se colocara  en un lugar visible la señalización adecuada, 
instructivo para casos de emergencia, en los que se consignen las reglas que se deberán observar 
antes, durante y después de un siniestro o desastre. Así  mismo, deberán señalarse las zonas de 
seguridad, así  como tener a la vista botiquín de primeros auxilios y extintor contra incendios.   

 El Ayuntamiento dictará las normas y ejecutara  las tareas de prevención y auxilio 
necesarias para procurar la seguridad de la población y de los bienes, en coordinación con los 
Consejos de Participación Ciudadana para la Protección Civil.  
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 El Consejo Municipal de Protección Civil estará  formado por las representaciones 
competentes en materia de los sectores público, privado y social del Municipio, y se podrá  invitar 
a formar parte de e l a los Representantes de Dependencias Federales y Estatales asentadas en el 
Municipio.   

Las escuelas, industrias, comercios, oficinas y establecimientos, donde haya afluencia de público, 
deberán practicar simulacros de protección civil en coordinación con las Autoridades competentes, 
cuando menos tres veces al año. Con excepción de casas particulares, se colocara  en un lugar visible 
la señalización adecuada, instructivo para casos de emergencia, en los que se consignen las reglas 
que se deberán observar antes, durante y después de un siniestro o desastre. Así  mismo, deberán 
señalarse las zonas de seguridad, así  como tener a la vista botiquín de primeros auxilios y extintor 
contra incendios.  

En el caso de desastres, contingencias, así  como derrumbes y/ o afectaciones en caminos o brechas, 
las Autoridades Auxiliares (Delegados, Subdelegados y COPACIS), deberán informar de manera 
inmediata a la Coordinación de Protección Civil Municipal además de proporcionar el apoyar para 
atender las contingencias presentadas.   

 Para efectos de poder  otorgar los Certificados de Seguridad a que se refieren los 
Artículos 35 fracción G, 38 fracción E y 48 del Reglamento de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, la Primera Autoridad Administrativa se auxiliara  de la Unidad de Protección Civil, quien 
será la encargada de revisar las medidas para evitar accidentes, así  como los lugares donde puede 
establecerse, para preservar de dan o a las personas o cosas.  

 En ausencia temporal de la Primera Autoridad Municipal, y para efecto de la emisión 
de Certificados de Seguridad, se estará  a lo dispuesto por la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México.   

 Revisar los certificados de seguridad para la fabricación, comercialización, 
transporte y almacenamiento de artificios pirotécnicos, dentro de las a reas que cumplan con las 
medidas de seguridad y prevención que exijan las leyes de la materia a fin de poder emitir el 
Dictamen Municipal de Protección Civil correspondiente.    

 La Unidad de Protección Civil Municipal, expedirá el Dictamen de Seguridad, de 
acuerdo al Reglamento Municipal de Protección Civil, para la quema de castillería y cualquier 
espectáculo con fuegos artificiales, siempre y cuando el artesano pirotécnico, cuente con el permiso 
correspondiente expedido por la Secretaría de la Defensa Nacional vigente, y se encuentre 
registrado en el Padrón Estatal Pirotécnico.   
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 Quedará a cargo del permisionario o artesano pirotécnico, la disposición final de los 
residuos peligrosos generados por una quema de castillería o espectáculo con fuegos artificiales o 
polvorín, debiendo cumplir para tal efecto la normatividad de la materia.   

 Para efectos de traslado, venta y uso de artificios pirotécnicos se deberá  contar con:   

 Permiso Federal de la Secretaria de la Defensa Nacional. 
 

 Permiso de traslado expedido por la Secretaria de la Defensa Nacional. 
 

 Dictamen de Protección Civil Municipal y 
 

 Permiso de la Dirección de Gobernación Municipal.   
 

 Las  medidas de seguridad son determinaciones de la Autoridad Municipal, que 
tienen el objetivo directo de prevenir alguna situación que vulnere la integridad física y jurídica de 
la población del municipio; su aplicación será  provisional durante el “inter” en que persistan las 
causas que la originaron. Con la aplicación de estas medidas de seguridad, se busca mantener a 
salvo los derechos de la parte que resulte afectada.  

 Las medidas que la Autoridad competente podrá  adoptar son las siguientes:   
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Estas medidas, se aplicara n cuando exista riesgo inminente que implique la posibilidad de 
emergencia, siniestro o desastre, de que se quebrante el orden público, se cause dan o a las 
personas o a sus bienes; los ciudadanos tendrán, en todo momento, el derecho de solicitar a la 
Autoridad la aplicación de tales medidas.  

 En el caso de que la Autoridad ordene la aplicación de las medidas de seguridad 
previstas en este capítulo, indicara  al afectado, cuando así  proceda, las acciones que deban llevar 
a cabo para subsanar las irregularidades que motivaron la aplicación de tales medidas, así  como el 
termino en que deben presentarse; lo anterior es para que se ordene el retiro de la medida de 
seguridad impuesta. En el caso de que no lo haga, queda expedita la facultad de la autoridad para 
actuar conforme así  lo determine.  

 Derogado 

 La Justicia Municipal y aplicación de la misma, queda a cargo de las Oficialías 
Mediadora Conciliadora y Oficialía Calificadora, las cuales sujetarán su actuar a las disposiciones 
establecidas en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, el presente Bando y demás 
ordenamientos legales aplicables.   

 Los Oficiales Mediador-Conciliador y el Calificador, serán designados por el 
Ayuntamiento a propuesta del Presidente Municipal, del que dependerán directamente, quienes 
durarán en su cargo 3 años, con posibilidad de ser nombrados para otros períodos.   

 Los requisitos para ser Oficial Calificador son:   

 Ser ciudadano mexicano, en pleno ejercicio de sus derechos. 
 

 No haber sido condenado por delito intencional. 
 

 Ser de reconocida buena conducta y solvencia moral. 
 

 Tener cuando menos veintiocho años al día de su designación, salvo dispensa del 
Ayuntamiento. 
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 Ser licenciado en Derecho.  

 Las facultades y obligaciones del Oficial Calificador son:   

 Derogado (Art. 150 fracción II, inciso a) de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 
 

 Conocer, calificar e imponer las sanciones administrativas municipales que procedan por 
faltas o infracciones al Bando Municipal, Reglamentos y demás disposiciones de carácter 
general, contenidas en los ordenamientos expedidos por los Ayuntamientos, excepto las de 
carácter fiscal. 

 
 Apoyar a la Autoridad Municipal que corresponda en la conservación del orden público y en 

la verificación de daños que, en su caso, se causen a los bienes propiedad municipal, 
haciéndolo saber a quien corresponda. 

 
 Expedir recibo oficial y enterar, en la Tesorería Municipal, los ingresos derivados por 

concepto de las multas impuestas en términos de ley. 
 

 Llevar un libro en donde se asiente todo lo actuado. 
 

 Expedir, a petición de parte, certificaciones de hechos de las actuaciones que realicen. 
 

 Dar cuenta al Presidente Municipal de las personas detenidas por infracciones a 
ordenamientos municipales, que hayan cumplido con la sanción impuesta por dicho 
servidor público o por quien hubiese recibido de este la delegación de tales atribuciones, 
expidiendo oportunamente la boleta de libertad. 

 
 Conocer, mediar, conciliar y ser arbitro en los accidentes ocasionados con motivo del 

tránsito vehicular, cuando exista conflicto de intereses, siempre que se trate de daños 
materiales a propiedad privada y en su caso lesiones a las que se refiere la fracción I del 
Artículo 237 del Código Penal del Estado de México, lo que se hará bajo lo establecido en el 
Artículo 150 Fracción II, inciso H de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

 
 Las demás que les atribuyen los ordenamientos municipales aplicables.  

 Los requisitos para ser Oficial Mediador Conciliador son:   
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 Las facultades y obligaciones del Oficial Mediador-Conciliador son:   

 Evaluar las solicitudes de los interesados, con el fin de determinar el medio alternativo 
idóneo para el tratamiento del asunto de que se trate. 

 
 Implementar y substanciar procedimientos de mediación o conciliación vecinal, 

comunitaria, familiar, escolar, social o Política en su municipio, en todos los casos en que 
sean requeridos por la ciudadanía o por las autoridades municipales. 

 
 Cambiar el medio alterno de solución de controversias cuando, de acuerdo con los 

participantes, resulte conveniente emplear uno distinto al inicialmente elegido. 
 

 Llevar por lo menos un libro de registro de expedientes de mediación o conciliación. 
 

 Redactar, revisar y, en su caso, aprobar los acuerdos o convenios a que lleguen los 
participantes a través de la mediación o de la conciliación, los cuales deberán ser firmados 
por ellos y autorizados por el Oficial Mediador-Conciliador. 

 
 Negar el servicio en las materias que son competencia del Poder Judicial del Estado de 

México o en donde se pueda perjudicar a la hacienda pública, a las Autoridades Municipales 
o a terceros. 

 
 Dar por concluido el procedimiento de mediación o conciliación en caso de advertir alguna 
simulación en su trámite. 

 
 Asistir a los cursos anuales de actualización y aprobar los exámenes anuales en materia de 
Mediación y Conciliación. 

 
 Recibir asesoría del Centro de Mediación y Conciliación del Poder Judicial del Estado de 

México. 
 

 Atender a los vecinos de su adscripción en los conflictos que no sean constitutivos de delito, 
ni de la competencia de los órganos judiciales o de otras autoridades. 
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 No pueden los Oficiales Mediadores - Conciliadores y Calificadores:   

 Girar órdenes de aprehensión. 
 

 Imponer sanción alguna que no esté expresamente señalada en el Bando Municipal. 
 
 Juzgar asuntos de carácter civil e imponer sanciones de carácter penal. 
 
 Ordenar la detención que sea competencia de otras autoridades. 

 
 Conciliar cuando se trata de mujeres en situaciones de violencia; por lo que queda 

estrictamente prohibido realizar este acto. 
 

 La regulación en materia de equidad de género, se sujetara a lo previsto en la Ley 
de Acceso de las Mujeres a un Vida Libre de Violencia del Estado de México, la Ley de Igualdad de 
Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado de México, así  como en demás 
disposiciones legales y programas aplicables.  

 Queda prohibido a las instancias municipales que atiendan de primer contacto a 
mujeres en situación de violencia, la conciliación con su o sus agresores, debiendo canalizarlas ante 
las autoridades correspondientes, tales como las Agencias del Ministerio Público Estatales y/o 
Juzgados de lo Familiar.  

 Así mismo, es obligación de las dependencias municipales que atienden a mujeres 
en situación de violencia, alimentar el Banco de Datos e Información del Estado de México sobre 
Casos de Violencia Contra las Mujeres (BADAEMVIM), generando un Expediente Único de Violencia, 
mediante el sistema electrónico implementado por el Estado. 

 Se consideran faltas y/o infracciones al Bando de Policía y Buen Gobierno, las 
acciones u omisiones que alteren el orden público o afecten la seguridad pública, realizadas en 
lugares de uso común, acceso público o libre tránsito, sin que se llegue a configurar ningún tipo 
penal o que tengan efectos en este tipo de lugares, así  como también los que se den en lugares 
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particulares, comunales o ejidales, que afecten el bienestar común y el interés social, entre las que 
se encuentran las siguientes:  

 Son faltas y/o infracciones a las normas que regulan el ejercicio de la actividad 
comercial y de prestación de servicios:   
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Serán sancionadas con clausura temporal o definitiva y multa equivalente al importe de 10 a 50 
Unidades de Medida y Actualización, las infracciones a que se refieren las fracciones I, IV, V, VI, VIII, 
X, XI, XIII, XVI, XVII y XXI; en caso de reincidencia, se cancelara  la licencia o permiso de forma 
definitiva. Las infracciones señaladas en las demás fracciones se sancionarán con multa de 5 a 50 
Unidades de Medida y Actualización.   



 
 
 
 
 

 68 de 81 
 

 Son faltas y/o infracciones a las disposiciones sobre el orden público:   
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Serán sancionadas con arresto administrativo de 6 hasta 12 horas, en caso de reincidir el arresto 
podrá  ser hasta de 36 horas, o multa equivalente al importe de 10 hasta 25 Unidades de Medida y 
Actualización, las infracciones señaladas en las fracciones I, II, III, IV y XXII.  

Las  demás  infracciones  se  sancionaran  con arresto administrativo de 2 a 12 horas, 
en caso de reincidir el arresto podrá  ser hasta de 24 horas, o multa equivalente al importe de 10 
hasta 60 Unidades de Medida y Actualización. En el caso de la infracción contenida en la fracción 
XIII, además de la sanción correspondiente, el infractor retirará los cables y postes que haya 
colocado. 

La infracción señalada en la fracción XVIII será castigada con arresto administrativo de 6 a 24 horas 
o multa equivalente al importe de 10 a 30 Unidades de Medida y Actualización, siempre y cuando 
lo requiera la gravedad del caso; en caso de reincidencia, la sanción será arresto administrativo de 
12 a 36 horas o multa equivalente al importe de 26 a 50 Unidades de Medida y Actualización, para 
lo anterior, se deberá remitir al Reglamento municipal correspondiente.  
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En los demás casos, y de reincidir, se duplicará la sanción, sin que la multa exceda de 60 Unidades 
de Medida y Actualización y el arresto hasta de  36 horas.  

 Son faltas y/o infracciones a las normas sobre servicios públicos 
municipales:   
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Estas infracciones serán sancionadas con multa equivalente al importe de 30 hasta 60 Unidades de 
Medida y Actualización.   

En el caso de las infracciones contenidas en las fracciones I, VI y VIII, además de la sanción 
correspondiente, el infractor reparara el daño causado.   

 Son faltas y/o infracciones a las disposiciones sobre la protección al medio 
ambiente:   
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Las infracciones establecidas en este Artículo se sancionaran conforme lo determine el Código para 
la Biodiversidad del Estado de México. Aquellas que no estén consideradas en el mismo, tendrán 
una sanción consistente en una multa equivalente al importe de 15 hasta 35 Unidades de Medida 
y Actualización.  

 Son faltas y/o infracciones a las normas de desarrollo urbano:  
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Serán sancionadas con multa equivalente al importe de 15 a 60 Unidades de Medida y Actualización, 
las infracciones que prevén las fracciones VI, VII, VIII y X, las demás se sancionaran conforme a las 
multas establecidas en el Libro Quinto y Libro Décimo Octavo del Co digo Administrativo del Estado 
de México. Cuando proceda, se ordenara al propietario o poseedor la demolición y limpia total del 
inmueble invadido, en caso de incumplimiento, la autoridad la realizara con cargo a aquel.  

Son faltas y/o infracciones a las disposiciones de protección civil y 
bomberos:   
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Estas infracciones se sancionaran con multa equivalente al importe de 10 hasta 60 Unidades de 
Medida y Actualización. En caso de reincidencia se duplicara  la sanción. Tratándose de la fracción 
I, además de lo anterior, podrá sancionarse con la suspensión definitiva. 

 Son infracciones a las disposiciones de tránsito y vialidad, las estipuladas en 
el Libro Octavo del Co digo Administrativo del Estado de México y el Reglamento de Tránsito del 
Estado de México vigente, además de las siguientes:   
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Las infracciones establecidas en este artículo, se sancionaran conforme lo determine el Reglamento 
de Tránsito del Estado de México, aquellas que no estén consideradas en el mismo, tendrán una 
sanción equivalente al importe de 5 Unidades de Medida y Actualización.  
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En el caso de multas por faltas a los preceptos de tránsito y vialidad se aplicara el descuento 
estipulado por el Reglamento de Tránsito Estatal vigente y el Co digo Administrativo del Estado de 
México como a continuación se describe:  

 

 

 
 

En caso de que se presente un accidente de tránsito en el cual se produzcan dan os al patrimonio 
municipal, el infractor deberá resarcir el dan o con el pago que corresponda, el cual podrá ser 
cubierto en dinero o en especie, previo avalúo de la autoridad competente. 

Los conductores a que se refiere la fracción XIII, de ser sorprendidos en este hecho, la Autoridad los 
retendrá en un a rea abierta en tanto comparecen sus padres, tutores o quien los tenga bajo su 
custodia o representación, a quienes se les aplicara la sanción correspondiente, entregándoles al 
menor, y una vez cubierta la multa respectiva, se les regresara el vehículo correspondiente.  

Los conductores a que se refiere la fracción XXIX serán sancionados con arresto de 12 a 36 horas y 
multa equivalente al importe de 30 hasta 60 Unidades de Medida y Actualización;  

Si se trata de vehículos destinados al servicio de trasporte de pasajeros o de trasporte de carga o 
mixto, sus conductores serán sancionados con arresto de 12 a 36 horas y multa equivalente al 
importe de 25 hasta 50 Unidades de Medida y Actualización;  

 Derogado.  

 Toda falta o infracción cometida por un menor de edad será causa de amonestación 
al infractor y, dependiendo de la gravedad de la misma, se citara a quien ejerza la patria potestad 
del menor. Tratándose de personas mayores de 14 años y menores de 18 años, serán asegurados 
por violación a la normatividad del Bando o sus Reglamentos y si, además, se encuentran en estado 
de ebriedad o bajo el efecto de alguna droga o enervante o muestran una conducta agresiva, se 
entregaran en custodia a quien tenga derecho a la misma o la patria potestad, o se remitirán a la 
Receptoría Juvenil, para cuidar tanto su integridad física como la de terceras personas.   

 Todo menor de edad al que, por la comisión de una falta administrativa, se le 
restrinja su libertad, será tratado con humanidad y respeto que merece la dignidad inherente a la 
persona, tomando en cuenta las necesidades de su edad.   

 Se prohíbe colocar todo tipo de carteles propagandísticos en la Plaza Hidalgo y sus 
portales, con excepción de carteles oficiales de los tres ámbitos de Gobierno.  
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 Las faltas e infracciones a las normas establecidas en el presente Bando, 
Reglamentos, Circulares y demás disposiciones de carácter general contenidas en los 
ordenamientos expedidos por este Ayuntamiento, serán sancionadas por el Oficial Calificador de 
conformidad con lo dispuesto en el Artículo 150 fracción II inciso B) de la ley Orgánica Municipal del 
Estado de México:   

 

 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

 El Ayuntamiento se auxiliará de la Policía Municipal para la detención de infractores 
por faltas al Bando Municipal quien remitirá de forma inmediata al Oficial Calificador, quien será la 
Autoridad encargada de la calificación de las faltas e infracciones, así como de la imposición de 
sanciones.  

 Para la calificación de las faltas e infracciones, y la correspondiente imposición de la 
sanción, así como el monto o el alcance de dicha sanción, el Oficial Calificador deberá tomar en 
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cuenta la gravedad de las mismas, las condiciones económicas del infractor, su grado de cultura e 
instrucción y la actividad a la que se dedica, a fin de individualizar la sanción con apego a la equidad 
y la justicia. 

 Contra los actos y resoluciones de la Autoridad Municipal, los particulares afectados 
tendrán la opción de interponer el recurso de inconformidad ante la propia Autoridad o el juicio 
ante el Tribunal de Lo Contencioso Administrativo, en la forma y términos establecidos en la Sección 
Segunda, del Capítulo III, Título Segundo del Co digo de Procedimientos Administrativos del Estado 
de México en vigor. 

 Promúlguense las presentes reformas, adiciones, y derogaciones al Bando Municipal 
por el Presidente Municipal Constitucional, el día 5 de febrero de 2019, y publíquense en el 
Periódico  Oficial (Gaceta Municipal).    

 Las reformas, adiciones y derogaciones del presente Bando, entrarán en vigor a 
partir de su publicación.   

 Se derogan las disposiciones anteriores publicadas al presente Bando Municipal.   

 Se instruye al Secretario del Ayuntamiento  realice la publicación correspondiente en 
la página del municipio www.gobiernodetejupilco.mx, Gaceta Municipal y en los estrados de la 
Secretaria del Ayuntamiento del municipio, a fin de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 
31 y 91 Fracción XIII de la Ley Orgánica Municipal en vigor.  

Autorizado en el Salón de Cabildos del Palacio Municipal de Tejupilco de Hidalgo, México, el día 23 
de enero del año 2019, en cumplimiento a lo establecido en los artículos 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 123 y 124 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano del Estado de México; 3, 31 Fracción I, 48 Fracción III, 91 Fracción IX; 160, 161, 162, 163, 
164 y 165 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México. 

http://www.gobiernode/
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